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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 85 del 16/01/2017 - M.I.T.y V. - APRUEBA CONVENIO MUTUO DE ASISTENCIA FINANCIERA
CELEBRADO CON EL FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL. "PROGRAMA DE
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA PROVINCIA DE SALTA". SEGUNDA ETAPA. (VER ANEXO)

7N° 86 del 18/01/2017 - S.G.G. - INTERINATO DEL SEÑOR VICEGOBERNADOR, D. MIGUEL ÁNGEL ISA, A
CARGO DEL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.            

7N° 87 del 18/01/2017 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR  EL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.      
     

DECRETOS SINTETIZADOS

8N° 88 del 19/01/2017 - M.S.P. - DECLARA ABSTRACTO RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. SRA. MARÍA
AURELIA VILLALBA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

8N° 29 D del 17/01/2017 - M.S.P. - CARTA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA BIOQUÍMICA .
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SALUD. (VER ANEXO)

9N° 30 D del 17/01/2017 - M.S.P. - CARTA DE SERVICIOS DEL HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL
SOCIEDAD DEL ESTADO - ÁREA OPERATIVA XLVII. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

10N° 31 D del 17/01/2017 - M.S.P. - RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ. DR. ERNESTO JOSE
NARANJO.            

10N° 32 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. DELIA IRMA PEREZ.            

11N° 33 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. JOSE CLEMENTE APAZA.            

11N° 34 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. VIOLETA MILAGRO TABOADA.           

12N° 35 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ADELA ROJAS.            

12N° 36 D del 17/01/2017 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MIRIAN ROSANA RIOS.            

13N° 37 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. FLAVIANA NOLASCA JAIMEZ.            

13N° 38 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. ANA SILVIA SOCORRO BRIDOUX.        
   

13N° 39 D del 17/01/2017 - M.GOB. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. ROBERTO DANIEL ROMERO.            

14N° 40 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LUISA MORALES.            

14N° 41 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. ALFREDO PASCUAL GONZALEZ.           

15N° 42 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. JULIO ADELMO BRAVO.            

15N° 43 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. TOMASA EMILIA AYALA.            

16N° 44 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. SILVERIA  ALEJO.            

16N° 45 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. GERARDO JUAN VOGLER.            

17N° 46 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ANA MARIA SANTILLAN.            

17N° 47 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. BLANCA ANA DEL VALLE SILVA.        
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18N° 48 D del 17/01/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. MARIO LUIS BURGOS.            

18N° 49 D del 17/01/2017 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. LUIS ANTONIO ACHAR.            

RESOLUCIONES

19RESOLUCIÓN - M.A.I.Y D.C. N° 031/17

DISPOSICIONES

20DISPOSICIÓN - U.C.C. - N° 04/2017

LICITACIONES PÚBLICAS

21MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROV. DE SALTA- Nº 22/16

22SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 236/2016

CONCURSOS DE PRECIOS

22DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - N° 02/17

CONTRATACIONES DIRECTAS

23DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - N° 02/17

COMPRAS DIRECTAS

23M.S.P. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - N° 21/17

24M.S.P. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - N° 20/17

24M.S.P. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - N° 19/17

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

25SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-171172/15 - RÍO WIERNA - DPTO. LA CALDERA

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

27CANTERA TITA - EXPTE. N° 17.617 DPTO. LOS ANDES

SENTENCIAS

27TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - HÉCTOR JAVIER VILLAGRÁN - EXPTE. N° 53326/16 - SAN RAMÓN DE
LA NUEVA ORÁN

28TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - EMILDO FERROFINO MEDINACELI - EXPTE. N° 53071/16 - SAN RAMÓN
DE LA NUEVA ORÁN

28TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - JUAN MATÍAS CHAVEZ - EXPTE. N° 53056/16 - SAN RAMÓN DE LA
NUEVA ORÁN

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

30CINMAR S.R.L.

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

31CAFÉ DEL TIEMPO S.R.L.

SECCIÓN GENERAL
RECAUDACIÓN

33RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 25/01/2017
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DECRETOS

Salta, 16 de enero de 2017
DECRETO Nº 85
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente N° 386-5641/17

VISTO el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera celebrado entre el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, representado por el señor Presidente del 
Consejo de Administración, Lic. Alejandro Oscar Caldarelli y la Provincia de Salta, 
representada por el suscripto; y,

CONSIDERANDO:
Que, por la Ley Nº 7929, se autorizó al Poder Ejecutivo a suscribir un Convenio de 

préstamo con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, mediante el cual se 
instrumente un préstamo por un monto de hasta Pesos Ochocientos Millones 
($800.000.000) para el financiamiento del "Programa de Mejoramiento de Infraestructura de 
la Provincia de Salta";

Que, asimismo, se estableció que las condiciones financieras aplicables al 
endeudamiento, incluida la tasa de interés y periodo de amortización, así como la 
determinación del organismo ejecutor se determinarán en el mencionado Convenio;

Que, por su parte en el artículo 3º de la mencionada norma, se facultó al Poder 
Ejecutivo a garantizar el pago de todas las obligaciones asumidas por la provincia de Salta 
en el marco del Convenio, con los fondos provenientes de la Coparticipación Federal de 
Impuestos - Ley Nacional 23.548 y sus modificatorias-, hasta la cancelación definitiva del 
préstamo;

Que, por Resolución Nº 132/16 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas  Públicas de la Nación, se  autorizó el endeudamiento a ser contraído 
por la Provincia de Salta y las condiciones financieras de la mencionada operación, 

Que, en dicho marco se celebró el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera;
Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 

Vivienda ha tomado la intervención que le compete;
Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta necesario 

emitir el instrumento legal pertinente;
Por ello, y en el marco de lo dispuesto por el artículo 144 inc. 1) de la Constitución 

Provincial;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera celebrado entre el 
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, representado por el señor Presidente 
del Consejo de Administración, Lic. Alejandro Oscar Caldarelli y la Provincia de Salta, 
representada por el suscripto, el que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, por el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, por el señor Jefe de Gabinete 
y por el señor Secretario de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Saravia - Gomeza - Simón Padrós
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019076

Salta, 18 de enero de 2017
DECRETO Nº 86
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 18 de enero de 2017; y,
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Pónese interinamente a cargo del Mando Gubernativo de la Provincia, al 
señor Vicegobernador de la misma, D. MIGUEL ÁNGEL ISA, a partir del 18 de enero 2017 y 
mientras dure la ausencia de su titular.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019077

Salta, 18 de enero de 2017
DECRETO Nº 87
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe a partir del 18 de enero de 
2017; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que 
suscribe, a partir del 18 de enero de 2017.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019078
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DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 19 de enero de 2017
DECRETO Nº 88
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 1539/14-código 190

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declarase abstracto el recurso de reconsideración interpuesto por la señora 
MARÍA AURELIA VILLALBA, D.N.I. nº 6.506.608, en contra del Decreto nº 910/2015.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019079

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 29 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100321-274396/2016-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por el Programa Bioquímica de 
la Subsecretaría de Gestión de Salud dependiente del Ministerio de Salud Pública conforme a 
las disposiciones del Decreto Nº 3062/99 y Resolución Nº 300D/07 de la Secretaría General 
de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto citado, 

expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las prestaciones y 
servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos de 
consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del cumplimiento de la carta, y 
los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del Decreto 
Nº 3062/99, reglamentados por la Resolución Nº 300D/07 de la Secretaría General de la 
Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º del 
Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Programa Bioquímica de la 
Subsecretaría de Gestión de Salud dependiente del Ministerio de Salud Pública, que como 
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Anexo I forma parte de la presente. 
Artículo 2º.- Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
su registro, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello 

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019080

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 30 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100321-35556/2016-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por el Hospital Público Materno 
Infantil Sociedad del Estado - Área Operativa XLVIII dependiente del Ministerio de Salud 
Pública conforme a las disposiciones del Decreto Nº 3062/99 y Resolución Nº 300D/07 de la 
Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto citado, 

expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las prestaciones y 
servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos de 
consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del cumplimiento de la carta, y 
los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del Decreto 
Nº 3062/99, reglamentados por la Resolución Nº 300D/07 de la Secretaría General de la 
Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º del 
Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Hospital Público Materno Infantil 
Sociedad del Estado - Área Operativa XLVII dependiente del Ministerio de Salud Pública, que 
como Anexo I forma parte de la presente.
Artículo 2º.- Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Mascarello 
VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019081

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS
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Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 31 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100089-196.957/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 2016, la renuncia presentada por el 
Dr. ERNESTO JOSÉ NARANJO, DNI Nº 08.524.666, por acogerse al Beneficio de Retiro 
Transitorio por Invalidez acordado por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 1244 de fecha 04 de Mayo de 
2016, al Cargo: Odontólogo - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo 1 - Nº de 
Orden 218, dependiente del Hospital Público de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto Nº 3602/99.
ARTÍCULO 2º.- El renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello 

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019082

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 32 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nºs 0100127-168.012/2016-0 y Nº 0100182-16.136/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por la Sra. DELIA IRMA PÉREZ, DNI. Nº 04.960.424, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01245 de fecha 30 de Junio de 
2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Auxiliar 
Administrativa - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 5 - Nº de Orden 347, 
dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" - General Güemes - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Sra. PÉREZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019083
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Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 33 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente N° 0100181-210.018/2016-0

EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 15 de Julio de  2016, la renuncia presentada por el Sr. 
JOSÉ CLEMENTE APAZA, DNI. N° 11.904.706, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado 
mediante Resolución Acordada RNT-M 01491 de fecha 12 de Julio de 2016, por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Chofer -
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 5 - N° de Orden 51, 
dependiente del Hospital "Santa Teresa" - El Tala - Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto N° 1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el Sr. APAZA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019084

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 34 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100220-190.626/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por la Sra. VIOLETA MILAGRO TABOADA, DNI. N° 05.809.672, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01246 de fecha 14 de 
Julio de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 3 - N° de Orden 685, dependiente de la 
Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Capital - Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto N° 2734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. TABOADA, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019085
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Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 35 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente N° 0100220-187.029/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Agosto de 2016, la renuncia presentada por la 
Sra. ADELA ROJAS, DNI. N° 06.416.907, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01244 de fecha 30 de Mayo de 2016, por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Radio Operador -
Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 4 - N° de Orden 113, dependiente de la Coordinación de 
Emergencias S.A.M.E.C. - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 2734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. ROJAS, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019086

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 36 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente N° 0100321-213.609/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 20 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por la Sra. MIRIAN ROSANA RIOS, DNI. N° 22.393.990, por razones particulares, personal de 
planta permanente, con Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo 4 - N° de 
Orden N° 11.1 del Decreto N° 1034/96, dependiente Hospital de Angastaco - Ministerio de 
Salud Pública, creado por Decreto N° 270/11.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. RÍOS, no adjuntó el Certificado Psico-Físico de 
Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019087
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Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 37 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes N°s 0100127-200.141/2016-0 y 0100168-206.206/ 2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por la Sra. FLAVIANA NOLASCA JAIMEZ, DNI. N° 13.166.467, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01245 de fecha 23 de 
Junio de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 3 - N° de Orden 26.2, del Decreto N° 
1034/96, creado por Decreto N° 2955/04, con desempeño como Jefe de Sector Supervisor 
Intermedia - Función N° 6, dependiente del Hospital  Morillo - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. JAIMEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019088

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 38 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100244-195.504/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por la Lic. ANA SILVIA SOCORRO BRIDOUX, DNI. N° 12.409.182, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01246 de fecha 18 de 
Julio de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Nutricionista - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - N° de Orden 773, del 
Decreto N° 1034/96, transferido por Decreto N° 3881/09 al actual Hospital Público Materno 
Infantil S.E. - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019089

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 39 D
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MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N° 0030052-236.739/2016-0

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Noviembre de 2016, la renuncia presentada 
por el señor ROBERTO DANIEL ROMERO, DNI. N° 08.387.827, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01248 de fecha 30 de 
Septiembre de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
Cargo: Administrativo - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 2 - N° de Orden 271, 
dependiente del Subprograma Gestión de Calidad - Subsecretaría del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas - Ministerio de Gobierno, según Decreto N° 749/14.
ARTÍCULO 2°.- Se deja constancia que el Sr. ROMERO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Rodríguez

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019090

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 40 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100220-188.532/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por la Sra. LUISA MORALES, DNI. N° 06.194.723, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01245 de fecha 30 de Junio de 2016, 
por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Agente 
Sanitario - Agrupamiento: Agente Sanitario - Subgrupo: 2 - N° de Orden 1710, dependiente 
de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Capital - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 2734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. MORALES, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019091

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN N° 41 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Expediente N° 0100182-16.137/2016-0
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 05 de Septiembre de 2016,  la renuncia presentada 
por el Sr. ALFREDO PASCUAL GONZALEZ, DNI. N° 08.387.785, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01246 de fecha 13 de 
Julio de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Personal de Mantenimiento - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales -
Subgrupo: 5 - N° de Orden 414, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" General 
Güemes - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el Sr. GONZÁLEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019092

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 42 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 0100182-16.163/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 17 de Agosto de  2016, la renuncia presentada por el 
Sr. JULIO ADELMO BRAVO, DNI. Nº 08.294.903, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01244 de fecha 09 de Mayo de 
2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Personal 
de Mantenimiento - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 5 - Nº 
de Orden 426, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" - General Güemes -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 1034/96;
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. BRAVO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019093

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 43 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100246-538/2016-0
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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 12 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por la Sra. TOMASA EMILIA AYALA, DNI. Nº 04.625.038, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01246 de fecha 26 de 
Julio de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 22, 
dependiente del Hospital de Urundel - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 
2121/04.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Sra. AYALA, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019094

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 44 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nºs 0100127-200.212/2016-0 y 0100249-2.289/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 23 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por la Lic. SILVERIA ALEJO, DNI. Nº 11.839.470, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01246 de fecha 25 de Julio de 2016, 
por la administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera -
Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 49, dependiente del Hospital "Dr. 
Francisco Herrera" - Campo Quijano - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 
2121/04.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Lic. ALEJO, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019095

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 45 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 0100127-168.019/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 03 de Octubre de 2016, la renuncia presentada por 
el Dr. GERARDO JUAN VOGLER, DNI. Nº 06.561.354, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01246 de fecha 07 de Julio de 2016, 
por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Profesional 
Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 18.7, del 
Decreto Nº 1034/96, creado por Decreto Nº 621/06, dependiente del Hospital "Nuestra 
Señora del Rosario" - Cafayate - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. VOGLER, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019096

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 46 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100180-4.624/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 16 de Agosto de 2016, la renuncia presentada por la 
Sra. ANA MARÍA SANTILLAN, DNI. Nº 12.119.279, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01245 de fecha 30 de Junio de 
2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Metán, al Cargo: 
Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 69, dependiente del 
Hospital "Del Carmen" - Metán, según Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019097

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 47 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100220-163.659/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 31 de Julio de 2016, la renuncia presentada por la 
Sra. BLANCA ANA DEL VALLE SILVA, DNI. Nº 11.081.658, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01245 de fecha 21 de 
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Junio de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 5 - Nº de Orden 276, 
dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Capital - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto Nº 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019098

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 48 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100089-182.478/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Julio de 2016, la renuncia presentada por el Sr. 
MARIO LUIS BURGOS, DNI Nº 13.661.839, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado 
mediante Resolución Acordada Nº RNT-M 00924 de fecha 05 de Mayo de 2016, por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Técnico Radiólogo -
Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 285, dependiente del Hospital Público 
de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 3602/99.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019099

Salta, 17 de enero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 49 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100181-221.267/2016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 30 de Septiembre de 2016, la renuncia presentada 
por el Dr. LUIS ANTONIO ACHAR, DNI. Nº 17.583.631, por razones particulares, al Cargo: 
Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 
9, dependiente del Hospital "Santa Teresa" - El Tala - Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto Nº 1034/96, dejándose constancia que su renuncia queda supeditada a las resultas 
del Sumario Administrativo, que se menciona en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. ACHAR, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 26/01/2017
OP N°: SA100019100

RESOLUCIONES

Salta, 17 de enero de 2.017
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
RESOLUCIÓN N° 31

Expediente n° 220.359/16-código 392 (corresponde 1)
VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la Subsecretaría de la Tercera Edad, 

informa la baja de Beneficiarios No Contributivos, del Interior de la Provincia, y
CONSIDERANDO:
Que la misma se produjo en el período comprendido entre el 01 y el 30 de noviembre 

de 2016, por el fallecimiento del beneficiario, o en razón de ausentarse de la provincia, 
situaciones previstas en el artículo 5°, incisos a) y c), de la ley N° 1204.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa de este 
Ministerio, dictamina que, en razón de la normativa aplicable y los antecedentes rolantes en 
autos, las actuaciones se ajustan a derecho, por lo que corresponde el dictado del 
instrumento administrativo pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 5°, 
incisos a) y c) de la ley N° 1204.

Por ello,
EL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS

Y DESARROLLO COMUNITARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja a los Beneficiarios No Contributivos que se consignan en el 
Anexo (fotocopia certificada) que forma parte de la presente resolución, por el motivo 
indicado en el mismo, correspondiente al período comprendido entre el 01 y el 30 de 
noviembre de 2016.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los señores Intendentes de Tartagal y de Rivadavia Banda Norte.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar por Notificación Administrativa publicada en el Boletín Oficial, 
insertar en el Libro de Resoluciones y archivar.

Dr.Luis Gómez Alamarás - MINISTRO
VER ANEXO

Valor al cobro: 0002 - 00006637
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 142.00
OP N°: 100058202

DISPOSICIONES
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Salta, 17 de enero de 2017
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DISPOSICIÓN Nº 04 

Expte. Nº 0110255 -10974/2017-0
VISTO el artículo 3º de la Ley Nº 6838 y el artículo 3º inc.3) del Decreto 

Reglamentario Nº 1448/96, y;
CONSIDERANDO:
Que conforme a la citada legislación, la Unidad Central de Contrataciones tiene como 

función, centralizar todo lo referente a políticas, normas, procedimientos, información, 
control y evaluación del Sistema de Contrataciones en el ámbito del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que entre las competencias que le son atribuidas, el artículo 3º, inc. c) del Decreto 
Reglamentario Nº 1448/96 dispone que le corresponde ..." Velar por el estricto 
cumplimiento de la legislación de contratos del Estado y en modo especial, por el respeto a 
los principios del artículo 7º de la Ley del Sistema de Contrataciones de la Provincia y de la 
prerrogativas, de la Administración en los contratos que celebre En ejercicio de esta 
prerrogativa, corresponde a la Unidad Central. 3º) Llevar un banco de datos actualizados, en 
el que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, determinar 
precios testigos y expedir certificaciones, como asimismo, para realizar los controles que 
estime pertinentes...";

Que a fs. 01/24 el Programa Contratistas de Obras Publicas, elevó el listado de los 
PRECIOS OFICIALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA PÚBLICA, ADICIONALES, 
PLANILLA, FLETE CARRETERO Y CORRECCIONES, correspondientes al mes de DICIEMBRE de 
2016;

Que el citado Programa, previo a confeccionar dicho listado efectuó el estudio y 
análisis pertinente, a los fines de su posible aplicación, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Ley Nº 6838 y sus Decretos Reglamentarios;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3º apartado a) inciso b) del 
Decreto Nº 1448/96, reglamentario de la ley Nº 6838: "es competencia de la Unidad Central 
de Contrataciones: Elaborar proponer y dictaminar sobre las disposiciones reglamentarias 
que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del Sistema de Contrataciones de la 
Provincia, así como dictar las normas y medidas generales que considere necesarias para 
una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de este reglamento";

Que a su vez, en el Decreto Nº 1170/03 y en su modificatorio Nº 3721/14, se fija un 
Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública y autoriza a la 
entidad contratante a renegociar los contratos aludidos, siguiendo las pautas establecidas 
en tal procedimiento y en su artículo 4º autoriza a esta Unidad Central de Contrataciones a 
establecer como precios oficiales, los que disponga mensualmente a través de acto 
administrativo correspondiente;

Que conforme a la citada normativa, resulta necesario aprobar el listado elevado por 
el citado Programa, que como Anexo forma parte del presente acto administrativo;

Por ello,
EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Establecer como PRECIOS OFICIALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA 

Pág. N° 20

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.950 - Salta, Jueves 26 de Enero de 2.017

OBRA PÚBLICA Y FLETE CARRETERO correspondientes al mes de DICIEMBRE de 2016, los que 
se que se consignan en el ANEXO I que forma parte de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º. - Publicar en la página web http://www.finanzas.gob.ar/ucc/, los Precios 
Oficiales detallados en el art 1º de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Los precios oficiales previstos en el artículo primero, tendrán vigencia 
mientras dure la situación de emergencia económica establecida en la Ley Nº 7.125 y sus 
prórrogas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a las Unidades Operativas de Contrataciones del Estado Provincial 
y Organismos competentes en la materia, registrar en el libro de Disposiciones, publicar en 
el Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dr. Javier Camponovo - DIRECTOR GENERAL

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100006844
Fechas de publicación: 26/01/2017

Sin cargo
OP N°: 100058189

LICITACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 22/16 
(Art. 9º Ley 6838/96)

Expte. Nº 0120354-144.804/16.
Fecha de apertura: 10/02/17 - HORAS:10,30
Lugar de apertura: Despacho Director Gral. de Administración - sito en calle Catamarca Nº 
70 - 1er. Piso - Salta.- Capital. 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UN SERVER CON DESTINO A LA JUNTA CALIFICADORA DE 
MÉRITOS Y DISCIPLINA DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. -DISPOSICIÓN Nº 4: UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES: "Inscripción 
previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la U.C.C.".
Consultas: Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca Nº 70 - 2do. Piso "B" - Salta - en el 
horario de 8,30 a 13,30 Hrs.- Teléfono Nº 0387-4214408
Pliego: Se podrá retirar en el Dpto. Financiero - sito en Catamarca Nº 70 - 1er. Piso "B" -
Salta en el horario de 8,30 a 13,30 Hrs. a partir del día 30-01-17 hasta el 10-02-17 
inclusive. 
Valor del pliego: $ 80,00 (Pesos Ochenta).

Federico Legar, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00071783
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058210
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SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PUBLICA N° 236/2016 - ADJUDICACIÓN
EXPEDIENTE N° 0080050-163726/2016-0

LEY N° 6838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia
EXPEDIENTE N° 0080050-163726/2016-0 Licitación Pública N° 236/16 "Adquisición de 
Víveres Secos " con destino al Personal, Internado y Panaderías de las Unidades Carcelarias y 
dependencias de Capital e Interior dependiente de este Organismo.
RESOLUCIÓN N° 27/17 del MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
FIRMA ADJUDICADA:
CHEHADI MALLID: por un monto total de $ 3.319.614,00 (Pesos: Tres millones trescientos 
diecinueve mil seiscientos catorce con 00/100).
PIRAS RAMÓN ALBERTO: por un monto total de $ 1.378.840,00 (Pesos: Un millón trescientos 
setenta y ocho mil ochocientos cuarenta con 00/100).

Marta S. Padilla, DIRECTORA (I) ADMINISTRACÓN

Factura de contado: 0001 - 00071776
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058200

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 02/17
EXPEDIENTE N° 0140044-159060/2014

ILUMINACIÓN ROTONDA DE EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 12 (COBOS) -RUTA NACIONAL N° 
9 (ACCESO A SALTA)
Obra: EJECUCIÓN DE ILUMINACIÓN, INCLUIDOS MATERIALES Y FUNCIONAMIENTO
Precio del pliego: PESOS QUINIENTOS SETENTA ($ 570,00)
Presupuesto oficial: PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($2.250.000.-)
Apertura: 09 DE FEBRERO DE 2017 - horas 10,00
Plazo de obra: CUATRO (4) MESES
Lugar de apertura: DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - CONSEJO TÉCNICO - ESPAÑA N° 
721 - SALTA - FAX (0387) 432-1410 - (0387) 431-0826 Y LÍNEAS ROTATIVAS.
Consulta y venta de pliego: DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA -DEPARTAMENTO 
CONTABLE - FINANCIERO, DESDE EL 24/01/17 HASTA EL 08/02/17 DE 08,00 A 13,30 HS. -
TEL. (0387) 431-0826 Y LÍNEAS ROTATIVAS.

Ing. Gustavo D. Tejerina, JEFE (A CARGO DE DESPACHO)

Factura de contado: 0001 - 00071772
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058195
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CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN Nº 02/ 2.017 
CPDE.A EXPEDIENTE N° 0110033-9762/2016 -2 -

PARA LA ADQUISICIÓN DE "INDUMENTARIA DE TEMPORADA PRIMAVERA - VERANO PARA EL 
PERSONAL PROFESIONAL, ADMINISTRATIVOS (OFICINA), ORDENANZAS, TÉCNICOS (OFICINA) y 
CHOFERES DE LA D.V.S."
Presupuesto oficial: $ 129.350,00 (PESOS: CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-9762/2016-2.
Apertura: 06 de Febrero de 2.017 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721 - (4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego: $ 90 (Pesos: Noventa).
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 03-02-2017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00071769
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058190

COMPRAS DIRECTAS

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
COMPRA DIRECTA Nº 21/17 

Objeto: CONSTRUCCIÓN DE OFICINA PARA IDENTIFICACIÓN DEL RECIÉN NACIDO - HPMI S.E.
Expte. Nº 0100244-2328/17-1
Fecha de apertura: 10/02/2017 - HORAS: 11:00
Presupuesto oficial: $ 27.000
Precio del pliego: SIN COSTO
Retiro de pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de presentación de sobres y apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301-Salta.
Consultas: Tel (0387) - 4325090/11 - E-Mail: vdoyle@hpmisalta.gob.ar
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CPN Valeria Doyle, JEFE DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Gustavo Marcelo Sanso,
RESPONSABLE DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00071771
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058194

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
COMPRA DIRECTA Nº 20/17 

Objeto: CONSTRUCCIÓN DE MESA DE INFORMES - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PACIENTES -
HPMI S.E.
Expte. Nº 0100244-2328/17-2
Fecha de apertura: 10/02/2017 - HORAS: 10:30
Presupuesto oficial: $ 16.000
Precio del pliego: SIN COSTO
Retiro de pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de presentación de sobres y apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301 -Salta.
Consultas: Tel (0387) - 4325090/11 - E-Mail: vdoyle@hpmisalta.gob.ar.

CPN Valeria Doyle, JEFE DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Gustavo Marcelo Sanso,
RESPONSABLE DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00071771
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058193

HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
COMPRA DIRECTA Nº 19/17 

Objeto: REFUNCIONALIZACION DE ESPACIOS DEL HPMI: TECHADO DEL ESTACIONAMIENTO DE 
LOS MÓVILES DE TRASLADO Y REMODELACION DE LAS OFICINAS DE MOVILIDAD, ROPERÍA Y 
ANATOMÍA PATOLÓGICA.
Expte. Nº 0100244-4304/17-1
Fecha de apertura: 10/02/2017 - HORAS: 10:00
Presupuesto oficial: $ 141.065
Precio del pliego: SIN COSTO
Retiro de pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E.-
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de presentación de sobres y apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301-Salta.
Consultas: Tel (0387) - 4325090/11 E-Mail: vdoyle@hpmisalta.gob.ar.
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C.P.N Valeria Doyle, JEFE PROG. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Gustavo Marcelo Sanso, 
RESPONSABLE DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00071771
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058192

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 34-171172/15

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 360 del día 07/11/16, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del Río Wierna, integrando dicha comisión el Geol. Jorge Genaro Torres y el Ing. 
Civil Carlos Enrique Cerezo, en la zona de los inmuebles identificados con las matrículas Nº 
4097, 4953, 391, 389, 1268, 3718, 3438 del Departamento La Caldera. Las coordenadas 
Posgar de las líneas de ribera determinadas en ambas márgenes de los cauces mencionados 
se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos 
Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4650, Piso 1º de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 16 de Noviembre de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00071770
Fechas de publicación: 26/01/2017, 27/01/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058191
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EDICTOS DE MINAS

CANTERA TITA - EXPEDIENTE Nº 17.617
El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia 
de salta, hace saber a los efectos de los art. 73 del Código de Procedimiento Minero Ley Nº 
7141/01, en el expediente Nº 17.617, cantera de perlita denominada Tita, ubicada en el 
paraje de Quirón, departamento Los Andes, que se ordenó la publicación de la renovación de 
la concesión a la empresa Viento Blanco, durante 3 veces en el espacio de 15 días hábiles, se 
informa las coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar´94:
Área: 33 has con 5490 m2.

Y X
1 7299339.30 3416623.90
2 7299073.30 3416416.20
3 7299500.00 3415679.00
4 7299908.70 3415679.50

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Salta, 04 de enero del 2017

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071641
Fechas de publicación: 06/01/2017, 16/01/2017, 26/01/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057956

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - S.R.N. ORÁN
HECTOR JAVIER VILLAGRAN
EXPTE. N° 53326/16

CONDENO a HECTOR JAVIER VILLAGRAN, D.N.I. n° 34.388.274 hijo de Héctor Ricardo y de 
Blanca Noemí Caniza nacido en fecha 06/03/89 en Orán, Salta, casado con instrucción, 
chofer, con domicilio en Barrio Estación Avda. Ferrocarril Argentino Mz. C. casa 9, Orán 
(Salta) , P.P. n° 437.267 sec. R.P., a la pena de Trece años de Prisión efectiva y Costas, por 
resultar autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE, en los términos de 
los artículos 79, 12, 19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del C.P.. Declarándoselo Reincidente de 
conformidad al art 50 del C.P . 

Dra. Analía E. Fonseca, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006847
Fechas de publicación: 26/01/2017

Sin cargo
OP N°: 100058203
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TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN
EMILDO FERROFINO MEDINACELI
EXPTE. Nº 53071/16

1º) CONDENAR a EMILDO FERROFINO MEDINACELI, DNI nº 10.822.160, prontuario nº 
154.006 Secc. LA., nacido el 07/04/1952 en Fraile Pintado, argentino, viudo, changuero, 
hijo de Florencio Medinacelli y de Eliberta Contreras, con domicilio en Arriendo ubicado 
sobre Ruta nº 50 al frente del Naranjal de Tuma, pasando TGN, Departamento Oran; a la 
pena de OCHO AÑOS y SEIS MESES DE PRISIÓN EFECTIVA y COSTAS, por resultar autor 
penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA 
GUARDA Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO (arts. 118 1º sup. y 119 último 
párrafo en relación al 3º párr. inciso B, 119 2º párr. en relación al 3º párr. inciso F del C.P. y 
modificatoria de la ley 26.939 DJA, 12, 19, 29 inc. 3ero, 40 y 41 del C.P.). 

Dra. Karina del C. Pentucci, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006846
Fechas de publicación: 26/01/2017

Sin cargo
OP N°: 100058201

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN -
JUAN MATÍAS CHAVEZ - EXPTE. Nº 53056/16 

CONDENO a JUAN MATÍAS CHAVEZ, argentino, D.N.I. nº 39.894.942, hijo de Juan y de Gloria 
José, nacido en fecha 09/06/96 en Colonia Santa Rosa, domiciliado en calle Los Capachos 
s/n, Barrio Las Palmeras de la ciudad de Colonia Santa Rosa, a la pena de SEIS AÑOS y SEIS 
MESES DE PRISIÓN EFECTIVA y COSTAS, por resultar autor material y penalmente responsable 
del delito de Tentativa de Robo y Abuso sexual con acceso carnal en perjuicio de G.M. 
previsto en el art. 164, 42, 119, 1- y 3º párrafo del C.P. con mas accesoria legales y costas, 
arts. 40, 41 y 29 inc. 3º del C.P. 

Dra. Analia E. Fonseca, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006845
Fechas de publicación: 26/01/2017

Sin cargo
OP N°: 100058199
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CINMAR S.R.L.

Socios: GALVAN MARTA NOEMI, DNI 17.931.562, CUIT 27-17931562-4, argentina, nacida el 
27 de Febrero de 1.967, de 49 años de edad, de profesión Comerciante, casada en primeras 
nupcias con el Sr. Edgardo Osvaldo Antonio Yapura DNI Nº 18.451.467 domiciliada en 
Avenida YPF Nº 275 Bº Mosconi de la ciudad de Salta provincia de Salta ,y la Sra. YAPURA 
CINTHIA NOELIA, DNI 32.857.780, CUIL 27-32857780-7 argentina, nacida el 20 de Julio de 
1987, de 29 años de edad, de profesión Comerciante; casada en primeras nupcias con el Sr. 
Mario Nicolás Ovando Rivas DNI 31.733.589, domiciliada en calle Alsina Nº 420 de la ciudad 
de Salta provincia de Salta. 
Fecha del instrumento de constitución: 10/11/2016.
Denominación: La sociedad se denominará CINMAR S.R.L. y tendrá su domicilio legal y 
administrativo en la jurisdicción de la provincia de Salta, pudiendo trasladar su domicilio y 
también instalar sucursales, agencias y representaciones en cualquier punto del país.
Objeto: La Sociedad tiene por objeto la explotación de Restaurantes y Confiterías, la 
explotación de Kioscos, Maxikioscos, como así también el Servicio de Construcción en Seco, 
y Servicios anexos a la Construcción, la explotación de Talleres de Herrería y/o Carpintería 
Metálica y de Madera, y Servicios de Instalación y Reparación de Aires Acondicionados y 
Equipos de Climatización. Para la realización de su objeto la sociedad podrá efectuar toda 
clase de actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las leyes, sin restricción de 
clase alguna, ya sean de naturaleza civil, comercial, penal, administrativa, jurídica o 
cualquier otra que se relacione con el objeto social perseguido en cualquier punto del país, 
sin más limitaciones que las expresamente establecidas en Ley 19.550, sus modificatorias y 
este contrato.
Plazo de duración: Tendrá un plazo de duración de Cincuenta (50) años a partir del día de 
su inscripción registral. Este plazo podrá ser prorrogado por igual o menor tiempo.
Capital Social: El capital social es de pesos Seiscientos Mil ($600.000,00), dividido en cien 
(100) cuotas de pesos Seis Mil ($6.000,00,) de valor nominal cada una, que los socios 
suscriben de acuerdo al siguiente detalle: a) la señora Marta Noemí Galvan, Cincuenta (50) 
cuotas, por un total de pesos Trescientos Mil ($ 300.000,00), es decir el 50% de la sociedad; 
b) la Sra. Cinthia Noelia Yapura, Cincuenta (50) cuotas, por un total de pesos Trescientos Mil 
($ 300.000,00), es decir el 50% de la sociedad; El Capital suscripto se integra de la siguiente 
manera: i) pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000,00) en dinero en efectivo es decir el 25% 
integrándose en este acto, en las proporciones antes mencionadas por cada uno de los 
socios y el saldo de pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil ($ 450.000,00) deberá aportarse en 
el plazo de dos años a partir de la suscripción del contrato.
Dirección Administración y Representación: La administración, representación legal y uso 
de la firma social estarán a cargo de uno a tres gerentes en forma individual e indistinta, 
socios o no, por el término de tres años y podrán ser reelegidos. Siendo designada en este 
acto La Sra. Marta Noemí Galván DNI 17.931.562 constituyendo domicilio especial en Av. YPF 
Nº 275 Bº Mosconi de la ciudad de Salta. Tendrán todas las facultades para administrar y 
disponer de los bienes en forma conjunta e indistinta, e incluso para los actos que requieren 
poderes especiales conforme al art. 1881 del Código Civil y art. 9 del decreto ley 5.965/63. 
La elección y reelección se realizará por mayoría del capital partícipe en el acuerdo. El o los 
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gerentes designados deberán depositar en la Caja de la Sociedad la suma de pesos Siete Mil 
($7.000,00) cada uno como fiel garantía del cumplimiento de sus obligaciones. 
Cierre de ejercicio: El ejercicio económico de la sociedad cerrará el día 31 de Diciembre.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 19/01/17

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071777
Fechas de publicación: 26/01/2017

Importe: $ 220.00
OP N°: 100058204

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

CAFÉ DEL TIEMPO S.R.L.

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley 11.867, se comunica que CARLOS URTASUN, DNI 
10.258.212, en su calidad de socio gerente de la firma CAFÉ DEL TIEMPO S.R.L, CUIT 
20-71202146-9, con domicilio social en calle Palmeras Nro. 385 de la localidad de 
Vaqueros, Provincia de Salta, TRANSFIERE a MICAELA PASTORE SARAVIA, DNI 39.888.659, 
domiciliada en calle Oscar Cabalen Nro. 103, Barrio Autódromo de la ciudad de Salta, el 
Fondo de Comercio denominado como CAFÉ DEL TIEMPO ubicado en Gral. Güemes Nro. 202 
esquina Vicente López Nro. 311, de la ciudad de Salta, dedicado a la actividad gastronómica. 
Reclamos de ley: Atención: Escribana Claudia Romani, Alsina Nro. 473, ciudad de Salta (de 
lunes a viernes de 17:00 a 21:00hs).

Carlos Urtasun

Factura de contado: 0001 - 00071741
Fechas de publicación: 20/01/2017, 23/01/2017, 24/01/2017, 25/01/2017, 26/01/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100058134
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 46784.31
Recaudación del día: 25/01/2017     $ 630.00
Total recaudado a la fecha $ 47414.31

Fechas de publicación: 26/01/2017
Sin cargo

OP N°: 100058216
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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